RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002989, Ent. N° 1926/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 45/10, convocada para la concesión de la explotación comercial del Parador Desmontable de Playa Mansa a José Ignacio;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 2/12/2010 el Director General de Hacienda por atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación del llamado a la empresa  Bired SA, por el período comprendido entre el 8/12/10 y la finalización de la Semana de Turismo 2011, por un canon de $ 211.000;
 2) que este Tribunal en Sesión de fecha  09/02/11, observó la contratación por no haberse dado cumplimiento a la Resolución de fecha 28.03.07;

 3) que luego de sucesivas prórrogas, por Resolución Nº 08203/2014 de fecha 23/10/14 el Director General de Hacienda dispuso una nueva prórroga hasta la finalización de la Semana de Turismo de 2015;

 4) que en Sesión de fecha 03/12/14 se observó la prórroga de referencia, por derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables;
 5) que por Resolución 02202/2015 de 11/03/15 la Intendente de Maldonado reitera la prórroga de la Licitación Abreviada 45/10; 


CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal en Resoluciones del 11.05.2005 y 28.03.2007 reglamentó el ejercicio de su competencia en esta materia, disponiendo que deberán remitirse los antecedentes a dictamen del mismo “…previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas…”.
2) que la concesión de referencia fue adjudicada y notificada previamente a su remisión a este Tribunal, en contravención a las Resoluciones precitadas que no contemplan la posibilidad de disponer el acto administrativo, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
3) que además, y sin perjuicio de lo ya expuesto, tratándose de la percepción de un canon no resulta de aplicación el mecanismo de la reiteración, no siendo subsanable la observación al procedimiento cumplido;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de  fecha 03/12/14; y
2) Comunicar a la Administración actuante. 

cr

PAGE  
1

